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El Pleno de la Excma. Corporación, en sesión celebrada el día

7 de septiembre de 2011, acordó: 

1º.- Aprobar el proyecto de actuación presentado por “Hotel

Restaurante Alfar, S.C.”, para autorización en suelo no urbaniza-

ble de una instalación de pistas de padel en el paraje “Cordón”,

polígono 39, parcelas 52 y 149, con advertencia expresa a la pro-

motora del expediente de que la superficie de ambas parcelas de-

berá quedar vinculada a la actuación, lo que se hará constar en el

Registro de la Propiedad. 

2º.- Publicar dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia. 

3º.- Notificar personalmente el acuerdo a la interesada, así co-

mo a la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-

cas y Vivienda de la Junta de Andalucía. 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrati-

va, podrá interponer Recurso Potestativo de Reposición, ante el

órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes desde la fecha de

la presente publicación, o acudir directamente ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos

meses contados a partir del siguiente al de la publicación de este

acuerdo. En caso de interponer Recurso Potestativo de Reposi-

ción, no podrá acudir al Contencioso-Administrativo hasta que

aquél sea resuelto expresamente o denegado por silencio admi-

nistrativo por el transcurso de un mes sin notificación desde la ci-

tada interposición, a partir de entonces podrá acudir a la vía Con-

tencioso-Administrativa en el plazo de dos meses, si la resolu-

ción es expresa, o de seis meses si la resolución es presunta,

contados a partir del día siguiente de la notificación o de la deses-

timación por silencio administrativo del Recurso Potestativo de

Reposición interpuesto, todo ello, de conformidad con lo estable-

cido en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, del R.J.A.P.y P.A.C., en la nueva redacción dada por la Ley

4/1999, de 13 de enero, y artículos 8 y 46 de la Ley 29/1988, de

13 de julio, en la nueva redacción dada por la Ley Orgánica

19/2003, de 23 de diciembre, reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Montilla, a 20 de septiembre de 2011.- La Tte. Alcalde-Delega-

da Área de Desarrollo Urbano, Ana Belén Feria Sánchez.
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